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CONVENIO PARA LA REALIZACIÓN DE PRACTICAS PROFESIONALES QUE CELEBRAN
POR UNA PARTE LA ORGANIZAC?ÓN ACRE RESORT SAN JOSÉ DEL CABO s.c.s
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LIC. GERARDO ESQUIVEL MADRID, EN SU
CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA ORGANIZACIÓN, A QUIEN EN LO
SUCESIVO SE LE DENOMINARA "LA ORGANIZACIÓN" Y POR LA OTRA LA UNIVERSIDAD
TECNOLÓGICA DEI VALLE DEL MEZQUITAL QUE SE IDENT?FICA COMO INSTITUCIÓN
EDUCATIVA, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL DR- LEONClO MARAÑÓN PRIEGO,
EN CAIIDAD DE RECTOR Y REPRESENTANTE LEGAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE
[)ENOMINARA "LA UNlVERSÍDAD", AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y
CLAUSULAS:

DECLARACIONES

. DECLARA "LA ORGANIZACIÓN":

Ser un centro de Trabajo denomínado: STANLEY PARK S DE RL DE CV con domicilio en:
RfNCON DE LAS ANIMAS No. SN Colonia ANIMAS BAJAS Código postal 23407, con Registío
Federal de Contribuyentes No. SPA20031 8UB5 Registro patronal del IMSS No. M62417661 05.

*

@

*

Estamos notificados que cada alumno (a) cuenta con seguro estudiantíí por parte de la

institución por lo que está cubierto el peóodo de su estancia en ACRE RESORT.

Los pradicantes están inforrnados que no percibirán salario alguno en su periodo de estancia.

Se contempíarán los horarios y días de práctícas de acuerdo a la operación de ACRE

RESORT, pero pensando en todo momento en lo más conveníente para los practícantes,

respelando un día !íbre a la semana y asuetos. Así corno días que requíera presentarse a

clases o trabajos en equipo avisar con 24 horas de anticipación.

Los entrenantes contarán con un alimento diario por cada tumo practicado en el comedor de

colaboradores.

Los practicantes podrán utilizar la ruta de Colaboradores (So!o da servicio en San José del

Cabo) en íos horarios ya esfüblecidos.

Deberán traer sus propias filípinas de colores neutros (blanco o negro) sin logotipos de otros

hoteles o restaurantes y calzado de uso seguro en cocinas.

Los practicantes se sujetarán a las norrnas del reglamento interno de trabajo, mismo que rige

a los colaboradores de !a empresa.
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Il. DECLARA "LA UNIVERSIDAD":

11.1 Que rríediaríte Decreto Gubernarnental de fecha 29 de julio de 1996, se creó a la Universidad
Tecnológica del Va!le del Mezquital, mediante el Decreto que Modifica al Diverso que Creó a la
Universidad Tecnológica del Valle del Mezquital, publicado en el Períódico Oficial de la entidad,
número 32, tomo CXLIX del 1 de agosto de 20al6-

11.2 Que es un Organisrno Descentralizado de la Adrninistracjón Pública Estatal, dotado de
personalidad jurídíca y patrimonio propio, sectorizado a la Secretaíía de Educacíón Pública deI
Estado de Hida!go?

11.3 Que tiene como objeto entre otros:

Il.3.l ? Ampliar las posibilidades de la Educación Superior Tecnoíógica a fin de contribuir, a través del
proceso educativo, a mejorar las condiciones de vida de ía población hidalguense.

ll-3.2 Fomar estudiantes en el nive! de Técnicos Superiores Uníversitarios, con aptitud para la
aplicación de conocirnientos y la solución creativa de problemas, con un sentido de innovaci6n en la
incorporación de los avances científicos y tecnológicos.

11.4 Que el Dr. Leoncio Marañón Priego, en su carácter de Redor, es el representante legal de la
Universidad Tecnológica de! Valle del Mezquital, de conforrnidad a los Artículos 71, fracción Xll de la
Corístítución Política del Estado de Hidalgo y del 39 de la Ley Orgánica de la Administración Públíca
para el Estado de Hidalgo, así como lo dispone el Articulo 10º del Decreto que Modifica al Diverso
que Creó a la Uníversidad Tecnológíca del Valle del Mezquítaí, piiblicado en el Periódico Oficial del
Estado, el Ol de agosto de 2016?

11.5 Que las facultades lega!es que íe corresponden como representante de la Uníversidad
Tecnológica del Valle del Mezquítal, no le han sido modificadas y ampliadas, revocadas o suprimidas,
de conformidad con el Artícuío 14º, Fracción Xll del Decreto antes referido?

11.6 Que, por así convenir a sus intereses en el cumplimiento de los programas de desarrollo de la
Educací«5n Superior Tecnológica, ha decídido coordínar sus esfuerzos para las causas descritas en
la cláusula primera del presente convenio.

11.7 Que seña!a como domicilio legal para los efectos del presente convenío, el propio inmueble de la
institución, que se ubíca en carretera Ixmiquilpan - Capula kilómetro 4, sin núrnero, Coíonia El füth,
Município de Ixmiquilpan, Código Postal 42300, Estado de Hidalgo; y se encuentra inscrito en el
Registro Federal de Contribuyentes con el núrnero UTV960729U3.

,Xl
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Illi Declaran "LAS PARTES"-

3.I Cuando "LA ORGANlZAClóN" y ?LA UNIVERSIDAD" actúen de forma conjunta se les
denominará "LAS PARTE8?.

3.2 Es su deseo y voluntad oelebrar el presente Convenío de Colaboración de conformidad con los
térrninos y condiciones establecidos en el mismo.

3.3 En la celebración del presente Convenio no ha existido error, dolo o mala fe o cualquier otm
vicío del consentimiento que pudiera afedarlo de ínexistencia o nulidad.

3.4 "LAS PARTES" reconocen la personalidad jurídica con la que comparecen a la celebración
del presente Convenio, por lo que convíenen en sujetarse y obligarse a lo dispuesto en las
siguientes:

CLAUSULAS.

PRIMERA. - El presente documento tiene por objeto establecer las bases conforme a las cuales
"LAS PARTES" colaborarán para que los Estudiantes y Proíesores de "LA UNIVERSIDAD"
realicen prácticas profesionales y/o estadías, estancias profesionales, así como el desarrollo de
proyectos dentro de "LA ORGANIZACIÓN", así mismo visitas industriales y acadér'riícas en las
instalaciones de "LA ORGANIZACIÓN".

Las prádicas y estadías profesionales, asi como Ias estancias de profesores, son extensiones deí
auIa, por lo que, durante el período de su realización, los estudiantes de "LA UNIVERSIDAD" en
!ugar de asíst+r a esta, asistirán a "LA ORGANí7A CION" a conUnuar su apreíneñzale y aplicar los
conocímientos adquiridos hasta el momento.

SFGI INDA - Para el cumplimíento del objeto expresado en la cláusula anteríor, "LAS PARTES"
acuerdan que, "LA ORGANl7AClON" solicitará por escríto e! núrnero de Estudiantes que
necesitará para el período correspondiente, realización de prácticas o estadías profesionales. La
cantidad de estudíantes que 'LA ORGANIZACIÓN" puede recibir para estadía o vísitas
industriales dependerá de sus requeiimientos y de su capacidad para atender a los Estudiantes y
asegurar que las prádicas profesionales y las visitas industriales realmente sean un valor
agregado tanto para ?LA ORGANlZíAClON"- como para los Estudíantes.

En cumplímiento a la cláusula segunda de este instrumento, los estudíantes que se encuentran en
pro»so de gestión para el desarrollo de sus estadías profesionales en "LA ORGANIZACIÓN"son
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La duración de la estadía empresarial o prádica profesional será de mmimo 14 spmanaq y hasta
6 meses como máximo; y las vÍsitas industriales dependerán del campo de estudjo y previa
autormción de la organización, así como los proyectos específicos, los cuales deberán
incluirse como un anexo al presente documento, mismo que deberá especificar temporalidad y
condiciones de participación, entre otros.

TERCERA. - "LA ORGANl7AClON" para la ejecución del presente convenio se compromete a:

I. Desarrollar el curso de inducción a los Estudiantes que vayan a realizar sus prácticas
profesiona!es, informándoles aquellos aspectos que se consideren necesarios para el
correcto desarrollo de las mismas.

ll- Perrnitir el a?so a sus instalacjones a los Estudiantes que de mnformidad con el
presente instrumento vayan a realizar sus prácti«,as profesionales.

Ill. Facilitar la supervisión y evaluación de las prádicas, asi como proporcionar la información
sobre las mismas a "LA UNlVERSl[)AD"? Deberá proporcíonarse a la Asesor (a)
Académica de la Institución. Chef, Fausto Alan Bravo. fbravo@acreresort.com.

IV. Las Estadías y/o Prá'dicas Profesionaies serán realizadas a título gratuito, ya que estas
son y forrnan parte íntegrai de los Estudiantes en su plan de estudíos; en consecuencia,
"LA -ORGANIZACIÓN"-en la medida de sus posibilidades otorgará apoyos económicos
o en especie; por lo que se les otorgará comida y uríforrnes gratuitos a cada
Estudiante que realice sus prácticas profesionales en las instalacíones de "LA
ORGANIZACIÓN". (Lo mencionado en este párrafo esta explicado puntualmente en la
carta de aceptación y en las declaraciones de este documento compartiendo hasta qué
punto la empresa puede brindar apoyo al practicante.

V. Notificar al responsable que la ?LA UNIVERSIDAD" designe, todas y cada una de !as
rregularidades que se presenten con ios Estudiantes durante el desarrollo de su estadía
o, prácticas profesíonales, con el objeto de evaluar la estancia del estudiante o darlo de
baja de la empresa, notificando por esmto las causas, invalidando al estudiante para con
su actuar ante instancias penales, judiciales, etc., hasta en tanto !as partes responsables
del presente oonvenío lleguen a un acuerdo.
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Vl. Designar un asesor de "LA ORGANIZíAClÓN" que otorgará apoyo y asesoría al
Estudiante residente en aspectos específims relacionados con el trabajo propio de la
Residencia Profesional.

Vll. Evaluar las solicítudes que "LA UNIVERSIDAD" dernande para rea!izar estancias
académícas de acuerdo a las posibilidades y necesidades de "LA ORGANIZACIÓN".

Vlll. Las visítas industíiales que ?LA UNIVERS?DAD" soli«jte previa autorización por escríto
mismo que se sujetara de acuerdo a los lineamientos y poíticas que "LA
ORGAN?ZACIÓN" haya deterrninado como parte de la responsabilidad de la mísma.

IX. Proporcionar una carb de aceptación la cual acredíte la temporalidad que el Estudíante
se desempeñará como practicante, así mismo, al concluír su período de estadía pactado,
deberá proporcionar una carb de Teminación la cual valide las semanas o meses que
estuvo el estudiante como pradicante.

CUARTA. - "LA UNlVERSlDA[)" se compromete a:

1. Supervisar y evaluar constantemente el desarrolío de las práctícas profesionales.

Il. Seleccionar conforrne las adívidades a desarrollar y el perfil profesional requerido, los
Estudiantes que reaiizarán las prácticas profesionales, con la finalídad de tratar de cubrir con
el número de alumnos requeridos por la "ORGANlZAClÓN", esto dependerá de la matrícula
que pretenda egresar.

IIl- Expedir a los estudiantes una Carta de presentación, en la cual específíque el Programa
Educativo, grado esco!ar, no. De afiliación al IMSS; mismo que cubra al estudiante fuera y
dentro de la "ORGANIZAC?ÓN", siempre y cuando se encuentre dentro del periodo de
estadía estipulado en la Carta de Presentación, si fuese e! caso que el estudíante debiera
integrarse a la "ORGANIZACIÓN", antes del periodo de estadía, bastará la firrna del presente
convenío, no omitiendo los tiempos estipulados por "LA UNIVERSIDAD", para que el
estudiante acuda a dar seguimíento y atención a los procesos, para la entrega de cartas de
presentación y demás que "LA UNIVERSIDAD" requiera.

iv. Garantizar que el Estudiante tenga toda la información y formatos referentes a su proceso de
estadías / Prádicas profesionales?

V. Realizar los trámites correspondíentes para que las prácticas profesionales o estadías
empresariales que se realicen en "LA ORGANIZACIÓN" sean cofüideradas como válidas,
por lo que "LA ORGANl7AClON" no se responsabiliza de nínguna obligacíón que se
desprenda de tal condición, ni ante "LA UNIVERSIDAD" ni ante los Estudiantes.
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Vl. Instruir a los Estudiantes que sean enviados a realuar su estadía o prácticas profesionales a
efecto que se respeten y acaten las normas de seguridad, reglamentos intemos y demás
indicaciones de "LA ORGANIZACIÓN" y a conservar el orden y disciplina.

Vll. Inforrnar a los Estudiantes que desde eí momento que aceptan la Caíta de Presentación
correspondiente, aceptan de conformidad que ª'LA ORGANIZACIÓN" no tendrá algún tipo de
relación laboral, socíetaria, mercantil o de cualquier índole, por lo que los Estudiantes
quedaran inhabilitados para presentar cualquier querella sin la autorización de la "LA
UNtVERSlDAD".

Vlll. A contratar una póliza de seguro de gastos médicos que ampare la asistencia médica del
Estudiante en caso de accidentes personales y/o muerte- Garantizar que los Estudiantes que
vayan a realizar sus estadías o prácticas profesionales se encuentren inscritos y adivos en el
Instítuto Mexícano del Seguro Social puesto que todo accidente, enfermedad, pérdida, etc.
que se pueda presentar durante el tierrípo de las estadías o prácticas profesionales o de!
trasíado del Estudiante de su domicilío particular a "LA ORGANIZACIÓN';, o viceversa, no se
hará responsable a la "LA ORGANlZAClÓN".

IX. A sacar en paz y a salvo a "LA ORGANl7AClÓN" de cualquier reclamación hecha por algún
tercero, o bien Padre de farnilia ó Tutor derivado de fallecimiento, accidente, altercados, o
cualquier otro síníestro que sufriere alguno de los Estudiantes-

X. Dar a conocer las politicas y lineamientos que "LA ORGANIZACIÓN" establezca para dar
cumplimiento a las estadías, estancias académicas y visitas industriales, para que los
Estudiantes y personal académico se acate a lo estipulado.

QUINTA. - ?LAS PARTES" convienen que los programas o proyedos de trabajo que se presenten
en el marco de estas bases del presente Convenío, una vez aprobados, serán considerados como
anexos de ejecución o anexos técnicos de las mísmas, y elevadas a la categoría de acuerdos
específicos de vínculación y colaboración, los cuales serán suscritos por ?LAS PARTES".

SEÜA. - "LAS PARTES" se comprometen a dar a conorí.r mutuamente y a observar los
Iíneamientos básicos de trabajo de cada una de "LAS PARTES?' para su aplicación- "LA
ORGANIZACIÓN" únicamente-brindará los lineamientos para ledura y conocimiento dentro las
instalaciones de "LA ORGAN?ZACION", durante las visitas de seguimiento a Estudiantes.

SÉPTIMA.- "LAS PARTES' convienen en que las solicnudes y los resultados de las Prádicas
Profesionales, estadías, estancias académicas, así como de los trabajos realízados serán
revísados y aprobados por el personal que cada una de las instancias autorice para tal efecto,
para el caso de "LA UNIVERSIDAD? las áreas que darán seguimiento a las solícitudes y acuerdos
serán los responsables de la Dirección de Vinculación y Extensión Universitaría y de la Secretaría
Académica, así mismo, los asesores o coordinadores de los procesos que se hayan atendido,
por "LA ORGANl7AClÓN" ei personal que haya o este particípando dependiendo -los procesos;
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al finalizar las prácticas el Estudiante deberá entregar a "LA ORGANIZACIÓN" un tomo del
proyecto que haya desarrollado en original.

OCTAVA. - DONllC»LlOS Y CONTACTOS DE: "LAS PARTES" señalan corno sus domicilios
convencionaies, números de fax y correos electrónic?s para cualquier notificación, aviso o
cumplimiento de las obligaciones que corresponda relacionadas con el Convenio los que más
adelante se preósan, en el entendido de que cualquier modfficación a los mismos deberá
notificarse a la otra paúe con treinta días hábiles de anticipación a que ocurra dicho cambio, pues
de lo contrarío los avisos, notificaciones o cumplimientos de obligaciones verfficadas a tales
domicilios, números de fax y correos electrónicos surtirán plenos efectos legales.

ACRE RESORT

6246883592 EXT. 205 Recursos Humanos
Michael Pinzon Sáenz / Coordinador de Capacitación
?nzo.@@acreresort.com
RINCON DE LAS ANIMAS No. SN Colonía ANlMAS BAJAS Código postal 23407

- Por la Universidad:

Contacto: Lic. Rocío Marilí Olguín Cuevas.
Cargo: Dír. de Vínculación y extensión Universitaría.
Correo electrónico: dir-vincuíacíon@utvm.edu?mx

Contacto: Dr. Anamely García Castro.
Cargo: Subdirectora de la Unidad Acadérnica de Tezontepec?
Correo electrónico: subdír.uat@utvm.edu.mx
Dirección: Capula kilómetro 4, sin número, Colonia El Nith, Municipio de Ixmiquilpan Código Postal
42300, Estado de Hidalgo;

NOVENA. - Los derechos de propiedad intelectual, que se deriven de los trabajos e
investigaciones realizadas en térrninos de estas bases de concertación corresponderán
nominalmente a la "LA ORGANIZAClÓN?.

DECIMA. - Los colaboradores de 'LAS PARTES? que sean designados para la realización de
actividades en ejecución de este convenio continuarán, en forma absoluta baio la dirección y
dependencia de aquella con la cual tiene establecida su relación laboral.

DÉCIMA PRIHER A - "LA ORGAfüZAClÓN" podrá solicnar a "LA UNIVERSIDAD" que sustítuya
al Estudiante que no asista o sea impuntual a los días y horarios que tiene acordados con "LA
ORGANIZACION ." ?LA ORGANIZACION" nofifiCará'a "LA UNIVERS?DAD" 105 FleCFIOS ']
motivos por los cuales solic«ta la remoción del Estudiante. En caso de que "LA UNIVERSIDAD"
tenga Estudiantes disponibles que cumplan oon los requisitos para realizar la estadía empresarial
o práctica profesional en "LA ORGANlZACIÓN ," 'LA UN?VERSIDAD", propondrá a "LA
ORGANIZAÍC?ÓN? a díchos Estudíantes para ía sustitución.
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DÉCIMA SEGUNDA. - Los Estudiantes de "LA UNIVERSIDAD" que realícen sus prádicas
profesionales o estadías empresariales en "LA ORGANIZACIÓN", se comprometerán a guardar
confidencialmente todo lo referente a secretos industriales y a respetar y sujetarse en todo
momento a las normas y po!íticas de ?LA ORGAN?ZACIÓN", comprometiéndose además a
acatar el regiamento interior de trabajo de la misma y dernás normas que estuviesen establecidas
para la permanencia y uso de ías instalaciones.

[)ÉCIMA TERCERA. - "LA ORGANIZACIÓN" podrá suspender temporal o definitivamente a íOS
Estudiantes que realicen prádicas profesionales o estadías empresariales en "LA
ORGANl7AClÓN" cuando se presente aíguno de !os siguientes eventos:

a) La inüpacidad temporal del alumno ocasionada por un accidente o enferrnedad;
b) El cometer alguna fatta conforrne a las políticas aplicables en "LA ORGANIZACION";
c) La prisión preventiva del alumno seguída de auto de libeítad;
d) El auto de formaí prisión en contra del Estudiante seguido de su arresto?
e) Faltas no justificadas por las dependencias públicas designadas por Ia Universidad (IMSS)
f) Presencia de rnás de tres retard«x> de acuer«k» a los horarios estipulados por "LA

ORGANl7AClÓN";
g) El involucramiento de un tercero, padre de familia o Tutor, en actividades y/o

responsabilidades del estudiante; asi como la intromisión en asuntos académicos sin el
acompañamiento de una figura institucional de "LA UNIVERSIDAD";

"LA UNIVERSIDAD" indi>rá a "LA ORGANIZACIÓN" si es posible sustituir a los Estudiantes
suspendidos y, en su caso, propondrá a !os candidatos para dicha sustitución.

DÉCIMA CUARTA. El presente Convenio incluye todos los compromisos de "LAS PARTES" y
deja sin efecto cuaIquier otra negociación previa, compromiso y convenios por escóto o verbaIes
re!ativos al objeto del presente ínstrumento. Ninguna renuncia, alteración o modificación de
cualquiera de las previsiones de este acuerdo de voluntades será obligatoria, a menos de que
esté incluida en una adición a este instrumento, firrnado por las personas debidamente
autorízadas como representantes de "LA ORGANIZACIÓN" y de "LA UNIVERSIDAD".

DÉCIMA QUINTA- - El presente convenio en'lrará en vigor a partir de su fecha de firrna y tendrá
una vigencia de 1 año, pudiendo rnodificarse, adicionarse o darse por terrninado anticípadamente
por mutuo acuerdo entre "LAS PARTES". Igualmente podrá darse por terminado
anticipadamente por cualquiera de "LAS PARTES", previo aviso por escrito que haga a la otra,
con treinta días de anticipación sin perjuicio del cumplimiento de !as actividades que se
encuentren en desarrollo.

DÉCIMA SEXTA- - Este Convenio se encuentra oelebrado de acuerdo con el espíritu manifestado
en sus cláusulas y conforme a la buena fe-
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"LAS PARTES" pactan y convienen que cualquier controversia, disputa, diferencia o reciamación
entre ellas, derivada de o en relación con este Convenio, su interpretación, ejecución,
cumplimiento o incumplimiento, será resueno y decidido por los Tribunales Competentes segí:ín
sea el domicilio expresado, y a quien le corripeta la falta, ya sea a la "UtÑersidad o de la
Organización" renunciando expresamente a cualquier otro beneficio que pudiera derivarse de
fuero, nacionalidad, dornicilio o vecindad, o por cualquier otra causa generadora de competencia.

Enteradas "LAS PARTES" del contenido y alcance de este instrumento, lo firman de conformidad
por duplicado en la Ciudad de San José de» Cabo, a los 11 dias del mes de diciembre de 2024.
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POR "LA ORGANl7AClÓN"
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GERARDO EZQUIVEL MADRID
REPRESENTANTE LEGAI
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TESTIGOS Y CONTACTOS DE VlNCtlLAClÓN POR:

POR ?LA ORGANlZACiÓN"
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MICHAEL GIOVANN PINZON SAENZ
COORDINADOR DE CAPACITACIÓN

POR "LA UN?VERS?DAI
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DIR- DE VICNCULAClÓN7
UNIVERSITJ

Il

ªlÓN

LAS FIRMAS QUE ANTECEDEN FORMAN PARTE DEL CONVENIO PARA LA REALlZAClóN DE PRACTICAS
PROFESIONALES QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA ORGANlZAClóN ACRE RESORT SAN JOSÉ DEL CABO Y
LA UNIVERSIDAD TECNOLóGlCA DEL VAL?L?E üEL MEZQUITAL, í=xsumo EL S [)E D?CIEMBRE DE 2024
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